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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B ey  y la R e in a  Regente 
(Q. D. G.), y  SS. AA. BB. la Princesa de 
Asturias é Infanta Doña María Teresa, conti
núan en el Beal Sitio de Aranjuez sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfruta en esta Corte 
S. A. B. la Infanta Doña María Isabel.

S. M. el Bey D. Francisco continúa tam
bién en esta Corte, mejorando de las quemadu
ras que sufrió.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la plaza de Ayudante numerario de la clase de Dibujo elemental de figura, vacante en la Escuela de Be
llas Artes de Cádiz, se provea por concurso entre artis
tas que hubieren obtenido primero, segundo y hasta 
tercer premio en Exposición nacional ó universal, con 
arreglo á las prescripciones del art. 5.° del Real decre
to de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1891. ISASASr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer- 
que la plaza de Ayudante numerario de la clase de Di
bujo de figura, sección de noche, vacante en la Escue
la provincial de Bellas Artes de Valencia, se provea por 
oposición, conforme á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 13 de Febrero de 1880.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1891. ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NA VEO-ANTES

. Núm. 39.
En cúánto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
B rasil.

215. D e s a p a r ic ió n  d e  b o y a s  e n  l a  e n t r a d a  d e  l a  b a 
h ía  d e  P a r a n a g u a . (A. a. N., núm. 34/199. París, 1891.) E l  
Capitán del buque inglés Cabral anuncia, con fecha de Di
ciembre de 1890, que las boyas de la barra y las de las pie

dras Baleas, en la entrada de la bahía de Paranagua, han 
desaparecido y no se tenía ninguna noticia relativa á su re
posición.

Carta núm. 111 de la sección VIII y Derrotero de las costas del Brasil y del Río de la Plata, pág. 385.
R io  de la  P la ta .

216. S i t u a c i ó n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  C h ic o .  (A. a. N., 
número 34/200. París, 1891.) El Comandante del buque de 
guerra de los Estados Unidos Essex participa, con fecha 29 
de Noviembre de 1890, que el faro flotante Chico se hallaba á 
2 millas al S. de la situación publicada en el Aviso núme
ro 171/1.032 de 1889, por lo que su verdadera situación 
aproximada será la siguiente: 34° 48' S. y 51° 18' W.

Se debe pasar por el N. de este faro flotante.
Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, pág. 22, carta número 70 de la sección VIII y Derrotero de las costas del Brasil y del Río de la Plata, pág. 478.

MAR JÓNICO 
G recia  (costa  W ).

217. D e s t r u c c i ó n  d e l  f a r o  d e  S a n t a  M a u r a  ( I s l a s  
J ó n ic a s ) .  (A. a. N.f núm. 33/190. Parlst 1891.) La luz de 
puerto de Santa Maura ha dejado de encenderse por haberse destruido el faro a causa de uaa obubasoo <1© vieatp el 23 de 
Enero de 1891.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 162, y carta número 4 de la sección III.
218. I n a u g u r a c i ó n  d e  u n a  l u z  e n  e l  p u e r t o  d e  S a m o s ,  

i s l a  d e  S a m o s ( C e f a l o n i a )  ( I s l a s  J ó n ic a s ) .  (A. a. N., núme
ro 33/191. París, 1891.) Desde el 13 de Febrero de 1891 se 
debe haber encendido una luz Jija verde, de 4 millas de al
cance, en el extremo del pequeño rompeolas del puerto de 
Samos.

Esta luz está elevada 7 metros sobre el nivel del mar, y 
el farol se iza en una columna metálica instalada junto áuna  
caseta de hierro.

Situación: 38° 15' 15" N. y 26° 51' 59" E.
Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 164, carta número 4 de la sección III, y tomo III del Derrotero del Mediterráneo, pág. 71.

219. D e s t r u c c i ó n  d e l  f a r o  d e  K y p a r i s s i a  ( I s l a s  J ó 
n i c a s ) .  (A. a. V., núm. 33/192. París, 1891.) El 23 de Enero 
de 1891 un chubasco de viento derribó el faro de Kyparissia.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 166, y carta número 4 de la sección III.
OCÉANO PACIFICO DEL SUR 

H ueva Z elan da.
2 2 0 .  V a l i z a s  d e  d i r e c c i ó n  p a r a  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r 

t o  d e  K a ip a r a .— C am b io  d e  c o l o r a c i ó n  d e  l a  t o r r e  d e l  
f a r o  ( I s l a  d e l  N o r t e ) .  (A. a. N., núm. 35/220. París, 1891.) 
Según anuncian de Wellington, las marcas de dirección de 
la entrada del puerto de Kaipara son en la actualidad las si
guientes:

Dos valizas, situadas en un cerro á 0,5 de milla al N. y 
al W . de North Head, y una valiza en las dunas bajas, si
tuadas al E. de North Sand Spit. La valiza anterior está pin
tada de negro y las otras dos de blanco.

Enfilando estas tres valizas al N. 50° E., conducen desde 
la mar al canal, pasando la barra por fondos que no son me
nores de 9 metros, llegando de este modo á la mitad de la 
distancia entre el North Sand Spit y el bajo Tory, se sigue la 
enfilación al N. 67° E. de las otras dos valizas más pequeñas, 
pintadas de negro, construidas en el declive del North Head, 
al E. del faro, y con ella se consigue zafarse dé! veril del 
bajo Tory. En seguida se puede gobernar alongo de la costa 
hasta tener el faro por el través, cuidando de observar las 
indicaciones que pueda hacer. la estación de señales que se 
halla próxima al faro.

El faro está pintado de blanco en la actualidad, pero ya 
no sirve como marca de dirección para la entrada.

Cartas números 469 y 604 de la sección I,
Madrid 27 de Febrero de 1891.=E1 Jefe, P e l a y q  A l c a l á

G a LIANO,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
SECCIÓN PRIMERA.— NEGOCIADO SEGUNDO

Relación de los créditos que á continuación se expresan, que han sido declarados caducados por acuerdos de esta Dirección general recaídos en la fecha que se dirá, con expresión del derecho primitivo, personas que han promovido los expedientes, procedencia de los créditos y causa de su caducidad, cuyos acuerdos se publican en la C a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de las disposiciones vigentes.
Deudas antiguas.

Expediente núm. 8.471 de Deudas.—Promovido por Doña Julia Alejandro del Cid, pidiendo el abono de los créditos presentados á convertir en el año de 1852 por su padre D. Ildefonso Alejandro Alvarez, con carpeta del núm. 7.352; por acuerdo de 28 del actual ha sido declarada la caducidad en las dos láminas de Deuda sin interés de los números 43.479 y 44.792, de 897 reales 13 maravedises y 4.891 con 32 maravedises, presentados con dicha carpeta en el concepto de apoderado de las Religiosas Agustinas de Santa Catalina de la villa de Motrico, á quienes pertenecen los créditos consiguientes á lo determinado en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.
Madrid 30 de Abril de 1891.=V.° B.0=E1 Director general, Goicoerrotea.=El Subdirector primero.=Por orden, Andrés Uaamaho.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

BELLAS ARTES
j l alIa vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Cádiz la plaza de Ayudante numerario de la clase de Dibujo elemental de figura, dotada con el sueldo anual de 1.250 pesetas y demás ventajas concedidas por el Real decreto de 13 de Febrero de 1880, la cual ha de proveerse por concurso entre artistas que hubiesen obtenido primero, segundo y hasta tercer premio en Exposiciones nacionales ó universales.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que reúnan dichas condiciones puedan solicitar ser admitidos al concurso en el improrrogable término de treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G-a g e t a  d e  Ma d r id . Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general.Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.
Madrid 6 de Mayo de 1891.=E1 Director general, José Diez Macuso.

p r o p ie d a d  in t e l e c t u a l
En cumplimiento de lo acordado por esta Dirección general en 6 del actual, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la ley sobre Propiedad intelectual, v 28, 30, 31 y 32 del reglamento para su ejecución, y hallándose ya inscritas en el Registro general de la misma todas las obras presentadas hasta el 31 de Diciembre de 1890, se convoca á los interesados de las comprendidas desde Enero de 1879 hasta dicha fecha, a fin de que, á contar desde la inserción del presente anuncio en la C a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de provincia, se.presenten en este Registro general á recoger los títulos de inscripción definitiva, provistos del talón provisional, un timbre de 11.a clase y los documentos que sean necesarios para acreditar si hubiere habido transmisión de dominio, ordenando á los Cobernadores civiles reproduzcan íntegro este anuncio en los Boletines oficiales, remitiendo un ejemplar á este Centro directivo.Madrid 8 de Mayo de 1891. ==E1 Director general, José Diez Macuso.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vistas las instancias presentadas en este Ministerio por los Sres. D. Alberto Battaille Straatman, vecino de Barcelona, representante de la Compañía de los tranvías de vapor de Barcelona y el litoral, actual concesionaria del de Barcelona á Badalona, y D. León Ulleus, súbdito belga, vecino d§ Bruselas, y D. Eduardo Fernando Gillis, avecindado en Barcelona, que' representan á la Sociedad anónima domiciliada en Bruselas y titulada Compañía central de ferrocarriles y  tranvías en España, solicitando ge apruebe la transferencia
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que de la concesión del mencionado tranvía de Barcelona á 
Badalona hace la primera de las citadas Compañías á la se
gunda, y ésta acepta, subrogándose en todos los derechos y 
obligaciones de aquélla que de la concesión se derivan:

Vistas las escrituras de transferencias y de constitución, 
en Bruselas, de la Compañía adquirente, así como los demás 
documentos con las mismas presentados:

Visto lo dispuesto en el art. 21 de la vigente ley de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877:

Kesultando probada por los documentos antes menciona
dos la personalidad de los solicitantes, como representantes 
de las respectivas Compañías cedente y cesionaria, así como 
la constitución legal de esta última;

Y considerando que autorizando la ley de Ferrocarriles y 
su artículo anteriormente citados esta clase de transferen
cias, no hay inconveniente alguno en autorizar la de que se 
trata;

S. M. el I^ey (Q. D. G.), y en su nombre la Beina Begente 
del Beino, de conformidad con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien autorizar la transferencia que 
de la concesión del tranvía de Barcelona á Badalona ha he
cho la Compañía de los tranvías de vapor de Barcelona y el 
litoral á favor de la Sociedad anónima belga domiciliada en 
Bruselas y titulada Compañía central de ferrocarriles y tran
vías en España, quedando ésta obligada en los mismos tér
minos y con las mismas garantías que lo estaba aquélla al 
cumplimiento de las condiciones estipuladas al otorgarse la 
concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, y á fin de que se sirva hacer llegar á poder de los in
teresados los dos adjuntos traslados de esta orden, y de ha
berlo así verificado dé cuenta á este Centro directivo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Mayo de 1891.=E1 
Director general, M. Catalina.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Barcelona.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención expedidas, de cuya expedi
ción se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de
Enero, Febrero y Marzo de 1891. (1)
14.784-7.193. D. Mariano Vián, de Bilbao, patente de in

vención por veinte años por un motor eléctrico de relojería.
Expedida en 20 de Noviembre de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Febrero de 1891.
14.808-7.150. D. Enrique Muría Gallart, de Beus, patente 

de invención por veinte años por perfeccionamientos intro
ducidos en los aparatos cafeteras.

Expedida en 25 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Marzo de 1891.
14.809-7.162. D. Lucas de Urquijo, de Madrid, patente de 

invención por cinco años por un procedimiento para la refi
nación directa en fábrica del azúcar en pedazos regulares por 
medio de turbinas, según el procedimiento Tietz Selwig y 
LaDge.

Expedida en 16 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Marzo de 1891.
14.811-7.168. El Sr. Lebrero (Francisco), de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por un sistema de piés 
derechos de fundición para edificaciones entramadas con 
hierro.

Expedida en 10 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Marzo de 1891.
14.814-7.190. La señora viuda de J. Viñas Albanell y Com

pañía, de Boda, patente de invención por veinte años por un 
nuevo lizo para la fabricación de gasas.

Expedida en 25 de Julio de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Marzo de 1891.
14.815-7.201. D. Bamón Noguera y Escoveb, de Barcelo-

(1) V éase la  G a c e t a  de a n tea yer .

na, patente de invención por veinte anos por una nueva má
quina para ablandar toda clase de lana.

Expedida en 25 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Marzo de 1891.
14.816 7.039. Mr. Bobert Campbell, de Glasgow, patente 

de invención por veinte años por mejoras en las calderas ó 
recipientes de evaporación al vacío, por el vapor, de triple 
efecto ó múltiples que se emplean para cocer el azúcar y con 
otros fines evaporadores.

Expedida en 18 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Marzo de 1891.
14.819-7.124. Mr. Paul Oriollefils, de París, patente de in

vención por veinte años por un aparato para suprimir la 
llama y el humo en las chimeneas de los hogares de tiro 
forzado, y principalmente en las de los barcos de vapor.

Expedida en 12 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 

de Marzo de 1891.
14.820-7.074. D. Bamón Pellico y Molinillo y D. Perfecto 

María Cle«iencín, de Madrid, patente de invención por vein
te años por un resultado industrial consistente en la aplica
ción de la pintura de amianto á obtener la incombustibilidad 
de todas las sustancias de origen vegetal.

Expedida en 10 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 

de Marzo de 1891.
14.833-5.760. D. José Baxeres Alzugaray, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por un nuevo procedi
miento de Hidrometalurgia para la separación del oro, plata, 
cobre, nikel, cobalto, etc.; y por extensión de todos los de= 
más metales de los grupos de los nombrados, de los minera
les que los contengan, por medio de la cloruración en frío ó 
en caliente con adición de ácidos con el nombre de Nueva 
Hidrometalurgia por cloruración de los minerales de oro, pla
ta, cobre, nikel, cobalto, etc., para la obtención rápida y eco
nómica de los metales puros.

Expedida en 21 de Agosto de 1886.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 11 

de Marzo de 1891.
14.849-7.071. D. Pedro Martínez Crespo y D. Pablo, de 

Haro (Logroño), patente de invención por veinte años por un 
aparato para la desinfección del alcantarillado de las pobla
ciones por medio del alumbrado público.

Expedida en 9 de Agosto de 1887.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 11 

de Marzo de 1891.
7.771. Mr. AValter Marsch Jaekson, patente de invención 

por veinte años por mejoras en quemadores de gas de regula
ción automática.

Expedida en 30 de Abril de 1888.
Caducada por faltá de pago de la tercera anualidad en 22 

de Enero de 1891.
7.707. Mr. William W illis, patente de invención por vein

te años por mejoras en el procedimiento de impresión ó ti
pografía foto-química.

Expedida en 30 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Enero de 1891.
7.717. Los Sres. A. y A. Santamaría, patente de inven

ción por cinco anos por perfeccionamientos introducidos en 
los aparatos para cerrar las puertas reteniéndolas gradual
mente. ______
- Ex-peñkla en 40- ~

Caducada por falta de pago de la tercera anualidad,
7.719. D. Amos Herbert Carpenter, patente por veinte 

años por mejoras en ruedas de paletas y de otras clases»
Expedida en 20 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Enero de 1891.
7.727. D. Angel G. de Arteclie, domiciliado en Haro, pa

tente por cinco años por un procedimiento para la aplicación 
del vapor á presión en vasijas cerradas para el desengrasa
miento y desgelatinización de los huesos.

Expedida en 10 de Abril de 1888.
Caducada por la tercera anualidad en 22 de Enero de 1891.

7.739. Sr. Biganel (Fernando), de París, patente por vein

te años por un horno de doble vasija para el tratamiento de 
los minerales de cinc y demás metales.

Expedida en 22 de Marzo de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Enero 1891.
7.743. D. José Bosch y Más, de Madrid, patente por vein

te años por un nuevo aparato bobina prismática para expo
ner muestras y objetos de todas clases.

Expedida en 2 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la tecera anualidad en 22 

de Enero de 1891.
J7.747. D. Juan M. Clark, patente de invención por veinte 

años por un mecanismo movido por el vapor por la aplica
ción del martillo que funciona_por esa potencia, determinan
do así la desfibraeión de la cana de azúcar antes de ser pren
sada por el trapiche ó molino.

Expedida en 30 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1891.
7.752. D. Avel Bay, patente de invención por veinte años 

por reguladores de registros á graduación.
Expedida en 24 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1891.
7.754. D. Francisco Carbonell, de Madrid, patente por 

veinte años por un procedimiento de construcción de plazas 
de toros sólidas y económicas para evitar los hundimientos y 
las desgracias en las poblaciones.

Expedida en 12 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Enero de 1891.
7.755. D. Francisco Carbonell, de Madrid, patente por 

veinte años por un procedimiento para la confección de tra
jes de seda titulados salvavidas humanitarios para los tore
ros y también para los caballos.

Expedida en 12 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Enero de 1891.
J7.761. Sr. Bárrese (Juan), de París, patente por veinto 

años por una bomba recipiente denominada Hervidor, para 
mantener llenos los toneles ó pipas durante las variaciones 
de volumen de los líquidos en fermentación.

Expedida en 10 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Enero de 1891.
7.763. D. Francisco Platenka, de Budapest (H ungría)/pa

tente por veinte años por una botella de sifón sin piezas me
tálicas en su interior y sin resortes.

Expedida en 22 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Enero de 1891. /
7.767. Sres Tounar (Félix), y Schousen (Guillermo), de 

Alemania, patente por veinte años por perfeccionamientos 
en los aparatos destinados á tocar las campanas.

Expedida en 10 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Enero de 1891.
7.771. D. Cari O tío Badde, patente de invención por vein

te años por un aparato que presenta automáticamente anun
cios de mutación.

Expedida en 24 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 22 

de Enero de 1891.
7.776. D. Francisco Nieto é Hijos, de Ciudadela (Balea

res), patente por veinte años por un pespunteado especial 
en el tejido de seda.

Expedida en 15 de Marzo de 1888.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Enero de 1891.
7.783. Los Sres. E. Fernández Lora y Miguel, de Valla- 

dolid, patente por veinte anos por un resultado industrial 
consistente en la confección de trenzas de materias textiles 
con almas interiores.

Expedida en 12 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pego de la tercera anualidad en 22 

de Enero de 1891.
(Se continuará).

MINISTERIO BE L A  GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 9 de Mayo de 1891.

fe 
© ^
II
• £ •

B3X0S Años 
de edad

SOTADO CLASIFICACIÓN
d e la  en ferm edad.

CALLE
6 lu g a r  d e l fa lle c im ien to . OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
¡ 

orden... 
f

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

d é l a  en ferm edad»
CALLE

ó lu g a r  d e l  fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

1 V arón.... 1 Soltero . . Viruela. . . . . . . . . . . Don Bamón de la Cruz, 16
Bubio, 2 2 ..........................
Hospital Militar...............

18 Hembra.. 2 Soltera •. Bronouitis . . _ Paseo del Bey, 1...............
Fernández de los Bíos, 8.
Almagro, 3................... .
Plaza de los Mostenses, 20 
Hospital Provincial..........

Divino Pastor

2 Idem....... 21 Idem .. . . Tifus........................ 19 Idem... 48 Casada .» 
Soltera . •

Pneumonía
3 Idem... . . 21 Idem .... . Idem ....................... * 20 Idem 71 Idem ...•••• .. «A
4 Idem... •. 1 Idem .... . Bronquitis........ Eguílaz, 5.............. 21 Idem....... 1 Idem... . . Idem ..
5 Idem....... 1 Idem... •. Idem................ Escorial, 10....................... 22 Idem....... 52 

8 d.
Viuda.. . .  
Soltera. .

Idem.. . . . . o e . . . « . «
Congestión c e r e 

bral ......................
6
7

Idem.......
Idem.......

65
26

Viudo . . .  
Soltero . .

Pneumonía............*
Pleuresía................

Hospital Provincial..........
Idem....................................

*
>

23 Idem.......
>

p
8
9

Idem.......
Idem.......

7 d. 
11

Idem.......
Idem . . . .

Eclampsia..............
Derrame seroso... .

Martín de Vargas, 7 ........
Ay ala, 1 7 ...........................

»
>

24
25

Idem.......
Idem.......

42
2

Idem.......
Idem.......

Enajenac. mental.. 
Meningitis...

Hospital Provincial . . . . .
íínni hrprín &10 Idem,,.. 43 Casado . . Beum a............. Campomanes, 6 ................ » 26 Idem... . . 1 Idem .... Idem......................

Derrame cerebral.
Parto.......................
Sentí comí a

Habana, 15......... .
Pradera del Corregidor . .  
Hospital Provincial... . . .  
Hospital de la Princesa.. 
Begueros, 3 . . . . . . . . . . » . .
San Dimas, 9 .......... ..
Procedente de M álaga.... 
Corredera Baja, 32............

11 Idem....... 82 Soltero . . Debilidad................ Almagro, 3 . . . . . . ............ > 27 Idem.. •.. 76 Viuda . . ,
>

12 ídem....... 77 Casado. . V ejez...................... Mayor, 100.........................
Hospital de la Princesa.. 
Bravo Murillo, 27.............

28 Idem....... 27 Soltera . .
13 Id em ..... 34 Idem. . . . Lesiones.................. 29 Idem....... 45 Casada ..

W

14 Idem....... Feto.. 30 Idem... • o 42 Soltera ..  
Idem... •»

A n p rn  i &
y\\

15 Idem....... Idem.. A duana,39........................
General Lacy, 26. * ...........

% 31 Idem....... 1 m. TrriiiftPinn
//%,

16 Hembra. 4 Soltera. . Difteria................... > 32 Idem....... 63 Viuda.. .  , 
Idem .... .17 Idem .... . 3 Idem....... Idem....................... Callejón del Mellizo, 4 . . . » 33 Idem....... 70 No hay datos........ .

w

Total d© Inhumaciones, 31 y 2  fetos.— Varones, 15; hembras, 18.
Varones. Hembras. TOTAL,

De v ir u e la ... . . . . . . ................................................................. .. \ j
De difteria........... .............. .................. ............................ . » 2 2
De sarampión.................................................................... . . .  » » ^
De tifus...................................... ............................................ .........  p » »

( Bronquitis....... i .....................  3)
Del aparato respiratorio. A  Pneumonías............................  5} » » 9

\ Otras respiratorias . . . . . . . .  /  l )
/  Madrid 9 de Mayo de 1891,=E1 Director general, Carlos Castel.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIALDiputación provincial de la provincia de Guadalajara.
Comisión provincial.

El día 10 de Junio próximo se verificará en los salones de 
esta Corporación la subasta para el servicio de bagajes de 
toda la provincia durante el año económico de 1891-92, con 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se ex
presa.

Lo que por acuerdo de la Comisión provincial se hace pú
blico para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en el remate.

Guadalajara 4 de Mayo de 1891.—El Yicepresidente acci
dental, Nicolás Cuesta.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta
el servicio de bagajes en esta provincia para el año económico
de 1891-92.
1.a La subasta se verificará en esta capital el día 10 de Ju

nio próximo, de once á doce de la mañana, en el salón de se
siones de la Excma. Diputación, bajo la presidencia del señor 
Gobernador civil ó del Sr. Vocal de la Comisión provincial 
en quien delegue, con asistencia de un Diputado representan
do á la Corporación, y del Notario de la misma, como previe
ne el art. 8.° del Real decreto de 1883 sobre contratación de 
servicios provinciales.

2.a . Las proposiciones podrán hacerse para el servicio ge
neral de toda la provincia ó para uno ó mas grupos de canto
nes de los que constituyen los nueve partidos judiciales.

3.a El rematante quedará obligado á facilitar por sí ó per
sona apoderada al efecto eñ todos los pueblos de esta provin
cia, durante el año económico de 1891-92, á las clases milita
res y civiles que tengan derecho á bagaje, los que los Alcal
des Presidentes de los pueblos cabezas de cantón les recla
men por medio de papeleta ó mandato firmado y sellado por 
el contratista, en que se exprese la provincia ó cantón de que 
procede, ciase de bagaje, que lo será de la precisa para el ser
vicio que haya de prestarse, sin que se consigne el de caba
llería mayor, á menos que aquél lo exija, año económico, nú
mero de orden, Autoridad competente que lo ha dispuesto, 
fecha de la concesión, nombre del auxiliado, condición por 
que se exige el servicio, punto de su relevo y fecha del día 
en que se expida la papeleta.

El contratista que lo fuese quedará obligado á presentar 
dicho documento al Presidente del pueblo cabeza de cantón 
en que se releva, para que, en justificación de haber presta
do el servicio hasta dicho punto, extienda la correspondiente 
diligencia, sellada y firmada al dorso de la misma papeleta, 
y después de presentarla también en la Secretaría del Ayun
tamiento donde fué expedida, para la toma de razón de haber 
prestado el servicio, la conservará el contratista en su poder.

4 a Si la adjudicación de este servicio no se verificara con 
la anticipación necesaria para que el contratista se haga car
go de él en 1.° de Julio del presente año, se desempeñará por 
Administración desde esta fecha hasta el día que tome la po
sesión, siendo de cuenta del contratista el pago de lo que 
en este tiempo se invierta en ello, al precio de adjudicación, 
y que será abonado del pago del primer trimestre.

5.a Los pagos que se reclamen deberán facilitarlos en el 
acto, siempre que no excedan de dos caballerías mayores <5 
dos menores.

6.a Cuando el pedido exceda de las cuatro caballerías ex
presadas en la condición anterior, se le hará al menos con 
ocho horas de anticipación, á fin de que pueda adquirirlas y 
dar cumplimiento al servicio.

7.a En el caso de no presentar las caballerías que se le 
reclamen á la hora y en el punto que se le designe, se alqui
larán de su cuenta las que se necesiten al precio que se ha
llen,, imponiéndole además una multa de 10 pesetas por su 
falta si ésta fuere involuntaria, y de 25 si se probase que ha
bía sido de mala fe, siempre que en ambos casos no se justi
fique que la falta ha sido objeto de fuerza mayor de las que 
determinan las leyes.

8.a El contratista cobrará de la Diputación, de fondos 
provinciales, por trimestres vencidos, la cantidad á que as
cienda el importe del servicio prestado.

Para la liquidación y pago se acompañará un estado por 
trimestres con vista de la papeleta expedida, en el que en 
casillas necesarias hará un extracto de cada una de aquéllas, 
y  al final, un resumen expresivo por clases de bagajes pres
tados, y con las papeletas se entregará al Presidente del can
tón que la expidió, para que, confrontando con el registro 
talonario que debe llevar, estampe su conformidad y sello y 
se remita con las papeletas á la Comisión provincial.

9.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de una pe
seta 10 céntimos por cada caballería mayor, una peseta 25 
céntimos por cada una menor y 5 pesetas por cada carro que 
preste su distancia recorrida para la ida de 11 kilómetros.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, auxilio ni prórroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos en que se fundare, 
puesto que se entiende hecho á riesgo y ventura.

11. Para los efectos de este contrato se entiende renun
ciado desde luego por parte del rematante todo privilegio ó 
fuero especial, incluso el de extranjería.

12. Para tomar parte en la licitación consignarán los in
teresados previamente en la Depositaría provincial ó sucur
sal de la Caja general-de Depósitos de esta provincia á vo
luntad del licitador, en metálico ó en efectos públicos la can
tidad de 1.500 pesetas como depósito provisional para res
ponder del resultado del remate ú el contrato fuese general 
para toda la provincia, y de 250 pesetas por cada uno de los 
nueve grupos que constituyen los partidos judiciales, cuya 
suma será devuelta en el acto de la subasta á todos los que no 
sea adjudicado el servicio.

13. El interesado á quien se adjudique el servicio amplia
rá dentro de los diez días inmediatos, siguientes al en que 
se apruebe la subasta la fianza provisional al doble, consti
tuyendo ésta la fianza definitiva, y dentro del mismo término 
otorgará la correspondiente escritura pública ante el Notario 
de la Excma. Diputación provincial, obligándose á cumplir 
las condiciones de este pliego y á responder de. cualquiera 
falta de lo estipulado.

14. Las inultas  ̂é indemnizaciones á que diere lugar el 
contratista se harán efectivas gubernativamente de la fianza 
con arreglo á la condición anterior y de los demás bienes que 
le pertenezcan. .

15. El contratista se someterá en todas las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento de este servicio cuando no 
se conforme con las disposiciones administrativas que se dic
ten, á lo que se resuelva por la vía contencioso administra
tiva, de lo que podrá reclamar de aquélla.

16. En la ejecución y venta de los bienes para hacer efec

tiva la responsabilidad del contratista, se procederá suma
riamente y por los trámites de la vía de apremio, con arre
glo á lo qne para la recaudación de tributos, rentas y crédi
tos- del Tesoro establecen las leyes é instrucciones de Hacien
da pública, según lo prevenido en el art. 38 de 30 de Sep
tiembre de 1865.

Si el contratista cometiese tres faltas de las que determi
na la condición 7.a de este pliego, incurrirá en la rescisión 
del contrato, á perjuicio suyo, y siendo de su cuenta todos 
los danos y gastos que ocasione una nueva subasta.

 ̂17. En ningún caso se someterá este contrato á juicio ar
bitral; cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia y efectos, se resolverán del modo que 
se indica en la condición 15.

18. La fianza para responder del cumplimiento del con
trato se completará por el contratista, siempre que se ex
traiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas multas é in
demnizaciones.

19. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y ru
bricados, que se entregarán al Presidente de la subasta, á la 
vista del público, desde las once á las once y media de la 
manana del expresado día 10 de Junio, anotándose en el so
bre el objeto de la proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el Presidente por el orden que se presenten, y una vez 
entregados, no podrán retirarlos con ningún pretexto ni mo
tivo. Para que puedan ser admitidos estos pliegos, ha de 
acompañará los mismos el documento que acredite haber con
signado la fianza provisional que previene la condición 12. A 
dichas proposiciones se acompañará la cédala personal, y 
se ajustarán en un todo al modelo adjunto redactado en pa
pel de la clase 11.a

20. Dadas las once y media del dicho día 10, sera anuncia
do que queda cerrado el acto de admisión de pliegos, y se 
procederá en seguida por el Sr. Presidente á abrir los presen
tados, por el mismo orden que fueron entregados, leyéndose 
en alta voz las proposiciones, de las que tomará nota el No
tario, y del resultado que ofrezca el acto, que á la vez publi
cará para satisfación de los concurrentes.

21. La adjudicación provisional del remate recaerá sobre 
la proposición más ventajosa, siempre que ésta se halle exac
tamente arreglada al modelo publicado.

22. Si entre las proposiciones más beneficiosas, cuando el 
servicio sea general para toda la provincia, resultasen dos 
ó más iguales, se procederá en el acto á licitación verbal, 
únicamente entre sus autores, por espacio de diez minutos, 
pasados los cuales, si ninguna mejora hicieran aquellos, se 
adjudicará el servicio al autor de la proposición primeramen
te presentada. Si la igualdad de proposiciones resultase en 
las de licitadores de parte del servicio, se seguirá el mismo 
procedimiento; y si fuese dicha igualdad entre proposiciones 
sobre el servicio general y el parcial, se preferirá la del gene
ral siguiéndose el mismo procedimiento, caso de que la igual
dad resulte entre proposiciones para el servicio parcial.

23. Serán desechadas las proposiciones que no estén arre
gladas al modelo, las que contengan modificaciones, cláusu
las, condiciones, y las que excedan de los tipos marcados á 
cada bagaje.

24. En el caso de no ofrecer resultado las subastas que se 
intenten para la contratación de este servicio, ya sea parcial 
ó general para la provincia, los Ayuntamientos deberán lle
varle á efecto por administración, sujetándose estrictamente 
á las condiciones consignadas en el presente pliego.

25. Todos los gastos de escritura, anuncios en los diarios 
oficiales de este pliego y demás que; seanjaecesarios, serán de 
cuenta del contratista.

26. En los casos no previstos en este pliego, se estará por 
ambas partes contratantes á lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 <Je Enero de 1883.

Modelo de proposición {enpapel sellado clase 11.a)
D. N. N., vecino de   con cédula personal que adjunta

acompaña, enterado del pliego de condiciones para contratar 
el servicio de bagajes en esta provincia, inserto en el Boletín 
oficial, se obliga á prestar dicho servicio, con estricta sujeción 
á dicho pliego. (Aquí se expresará si es para toda la provin
cia ó para uno ó varios grupos de los partidos judiciales du
rante el año económico, que dará principio en 1.° de Julio 
de 1891 y terminará en 30 de Junio de 1892, por la cantidad 
d e  pesetas céntimos por cada bagaje de caballe
ría mayor, y por la d e  pesetas . . .  . céntimos cada una
menor, y p o r  pesetas .........  céntimos por cada carro
(todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 703—S

Diputación provincial de Oviedo.

Esta Corporación, en sesión de 29 de Abril de 1891, acor
dó anunciar á subasta la construcción del trozo 3.° de la ca
rretera provincial de Caranga á Plaza de Teverga, compren
dido entre Valdecereizales y la Plaza, por su presupuesto de 
contrata, que asciende á 124.022 pesetas 93 céntimos.

La subasta tendrá lugar el día 15 de Junio de 1891, á las 
dos de la tarde, en Madrid, en el Ministerio de la Gobernación 
y su Dirección general de Administración local, y en esta 
ciudad en el salón de sesiones de esta Corporación, con suje* 
ción á las formalidades prescritas en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. En el caso de que en el acto de la licitación 
haya dos proposiciones iguales, se procederá en la forma de
terminada en la regla 11 del art. 16 del citado Real decreto.

Para tomar parte en la subasta se necesita acreditar ha
ber constituido el depósito provisional en la Depositaría de 
fondos provinciales de. Oviedo, en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucursales, y asciende éste á 6.201 
pesetas 14 céntimos en metálico ó su equivalente en efectos 
de la Deuda pública al tipo de cotización.

El proyecto con sus planos y demás documentos que le 
constituyen, se halla de manifiesto en la citada Dirección ge
neral de Administración local y en la Secretaría de la Dipu
tación provincial.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en 
el papel del sello 11.°

Oviedo 30 de Abril de 1891.=Por A. de la D. P., el Dipu
tado Secretario, Ladislao Velarde.=El Presidente, Antonio 
Cabanilles.

Modelo de proposición.
D. N . N .,  vecino de   según cédula que acompaña, en

terado de los anuncios publicados y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la'adjudicación en pública subas
ta de las obras del trozo 3.° de la carretera provincial de 
Caranga á la Plaza de Teverga, comprendida entre Valdece
reizales y la Plaza, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con sujeción al proyecto, por la can
tidad d e . . . . .  p e s e ta s  en letra. (Aquí la proposición admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales, aprobadas por Real decreto de 
11 de Junio de 1886, han de regir en la contrata de las obras 
del trozo 3.° y último de la carretera provincial de Caranga á 
la Plaza de Teverga, comprendido entre Valdecereizales y la 
Plaza.
1.a El contratista quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario que la Excma. Diputa
ción designe dentro del término de quince días, contados 
desde la fecha de la aprobación del remate y previo el pago 
de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el con
tratista consignar como fianza en la Caja general de Depósi
tos ó en su sucursal de Oviedo en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo de cotización, el 10 por 100 de la can
tidad en que le hubiere sido adjudicada la contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebo la liquidación final de las obras después de recibida 
la carretera y se justifique el pago total de la contribución^de 
subsidio industrial y de las ocupaciones de terrenos y daños 
y perjuicios, si los hubiere.

4.a Be dará principio á las obras treinta días después del 
otorgamiento de la escritura. Las que se ejecuten en cada 
año serán en la cantidad necesaria á consumir la consigna
ción asignada para la, carretera en el presupuesto de aquel 
ejercicio económico, deduciendo de ella los gastos de expro
piación.

5.a Los gastos materiales del replanteo general y de la 
liquidación serán de cuenta del contratista.

6 a Be acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Jefe de las obras provinciales, 
y su abono se hará en metálico, sin descuento alguno, por la 
Depositaría de la Diputación.

7.a Si por exigirlo así las atenciones del presupuesto pro
vincial se consignase durante dos años consecutivos una 
cantidad menor de 15.000 pesetas para cada uno de ellos, po
drá el contratista optar por la rescisión de la contrata, pero 
entendiéndose que en este caso no tendrá derecho bajo nin
gún concepto á indemnización de perjuicios.

8.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para consumir el crédito consignado 
en cada año para las obras, pero en este caso, el exceso no 
será pagado en modo alguno hasta que la Diputación provin
cial haya agotado los recursos necesarios en sus presupues
tos y se hallen éstos aprobados, sin que tenga derecho á in
tereses de demora.

9.a Son aplicables á esta contrata todas laŝ  disposiciones 
que rigen para la contratación de las obras públicas del Es
tado, y especialmente las condiciones generales aprobadas 
por Real decreto de 11 de Junio de 1856, las facultativas del 
proyecto y lo estipulado en el presente pliego de condiciones 
particulares. En su consecuencia, deberá preceder á la adju
dicación del remate el replanteo á que hacen referencia el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones generales y la instrucción 
dada para su cumplimiento por Real orden de 24 de Agosto 
de 1886.

10. El contratista se someterá á los Tribunales del domi
cilio de la Diputación provincial de Oviedo que sean compe
tentes para conocer de las cuestiones que puedan suscitarse.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Zaragoza.—Sixto, calle Mayor, 116.
Barcelona.—Figueras, sin señas, 

y Cádiz.—Ignacio Docavo, San Marcos, 27, tercero.
NORTE

Logroño.—Tomás Martínez, corredera Alta de San Pablo.
Cuevas.—Antonio Bernabé, Fueucarral, 394.

^  Lérida. — Francisco Tarrasa, Carranza, 12, tercero iz
quierda.

OESTE
Santander.—Rogelia Fernández, Villa, 14.
Madrid 10 de Mayo de 1891.=Por el Jefe del Centre,

Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 10 de Mayo de 1891.

IN G RE SOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central. — Plaza de San
Martín........................

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2.a—Corredera Ba
ja de San Pablo, 14... 

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4...... ................

Idem4.a—Calle del León, 
números 40 y 42........

T o t a l e s .............

EN LOS DÍAS 8,
NÚM,ERO É IMI

Imponentes
por

continuación.
Nuevos
impo

nentes.
Total de 
impo

nentes.
Importe

en
pesetas.

1.328

150

149

174

198

193

5

12

9

12

1.521

155

161

183

210

185.231

15.147

17.392

17.273

20.237

1.999, 231 2.230 255.280

PA G O S
9 Y 10 DE MAYO DE 1891

>ORTE DE LOS REINTEGROS

Central. — Plaza de las 
D e s c a lz a s ................

Reintegros
por

saldo.

Idem
á

cuenta.

Total de 
rein

tegros.

Importe
en

pesetas.

185 279 464 225.167
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Ha correspondido autorizar las operaciones en este día a
los Señores Consejeros siguientes: T). Rafael Gervera.=Mar- 
qués de Santa Marta.=D. Miguel Mathet y González. =Don
Manuel Caviggloli.=D. José Fernando González.=D. Anto
nio Cantero y Seirullo.=D . Ezequiel G rdóñez.— Marqués de 
Cjiiva.=D. Felipe González Vallarino.=D, José Alvares Ma
rino.=D . Jimn Anglada y R uiz,=D . Ignacio Suárez Gar
cía.—Marqués de Barbóles.= D . José María de Pando y Saa- 
vedra.—D Adolfo Lloréns— D. Rafael Prieto y Caulas. =  
Conde de Lascoiti.=Vizconde de Torre Almiranta.=D. Ma
riano González Dueñas.

Ei Director gerente, Braulio Antón Ramírez*

A y u n ta m ie n to  co n stitu cion al de M a d r id ,

Acordada por este Exorno. Ayuntamiento, en sesión cele
brada en 10 de Abril último, la apertura de la calle de Alón- 
so Cano, trozo comprendido entre la de Abase al y el Paseo del 
Obelisco, zona primera, conforme 6 lo preceptuado en el ar
tículo 31 del reglamento de 19 de Febrero de 1877 para eje
cución de la ley de ensanche de poblaciones de 2% de Diciem
bre de 1876, se convoca á todos los propietarios en cuyos te
rrenos haya de edificarse con fachada al referido trozo de ca
lle á la reunión que se celebrará en la primera Casa Consis
torial el día 26 del corriente, á las cuatro de su tarde, con el 
fin de del ib rar y acordar acerca de los siguientes extremos: 

1.° Sobre la cesión gratuita de la quinta parte de los te
rrenos que hayan de tener fachada a dicha vía,

2 /  Sobre el precio, en su caso, del metro cuadrado de te
rreno.

Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
propietarios de terrenos á quienes interese el mencionado 
acuerdo; debiendo advertirse que, según lo dispuesto en el 
artículo 31 del citado reglamento, se constituirá la junta, sea 
cual fuere el número de asistentes, y que los acuerdos que en 
ella se adopten unánimemente por ¡oa que concurran respec
to de aquellos extremos serán obligatorios pura todos los 
propietarios cuyos terrenos hayan de tener fachada sobre la 
repetida vía.

Madrid 8 de Mayo de 1891. =E1 Secretario general, R: 
Balaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita r e s .

CÁDIZ
D. Julio Castilla y Mármol, Comandante de Infantería, 

Juez instructor permanente de la plaza'de Cádiz, 
i Habiéndose ausentado de la villa de Puerto Real el pai
sano Miguel Sánchez Ramírez, de oficio trabajador del cam
po, de treinta años de edad, natural y vecino de Jimena, pro
vincia de Málaga, á quien de orden del Exorno. Sr. Capitán 
general del distrito estoy sumariando.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y

días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
pabellones de la Bomba, núm. 10, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y  caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso á la cárcel de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Ga c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de las 
provincias de Málaga y Cádiz.

Cádiz 27 de Abril de 1891.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Julio Castilla. ==Por su mandato, el primer Tenien
te, Secretario, Ricardo Bernabé . 968—M

LAS PALMAS
D. Francisco de Quintana y León, primer Teniente del 

batallón cazadores de Gran Canaria, núm. 22, y Juez ins
tructor.

Habiéndose ausentado del pueblo de Artenara el soldado 
del batallón cazadores de Gran Canaria Lucas Suárez Díaz, 
natural del mismo pueblo, de oficio jornalero, de edad de 
veintisiete años, de estatura un metro 560 milímetros; sus 
señas particulares: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, 
frente regular, producción buena, no sabe leer ni escribir, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general estoy suma
riando por el delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Lucas Suárez Díaz para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en la pla
za de Las Palmas, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
l&gar.

A  la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ras y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
aetivas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso á la ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria, y  á mi disposición. 

e J  paraque la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de 
la provincia.

En í^as Palmas á 10 de Abril de 189L=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Francisco de Quintana. = P or su manda
to; el Sargento, Secretario, Francisco Dávila. 949—M

MADRID
D. Eustaquio González Pérez, primer Teniente de Infan

tería, y Juez instructor de causas militares de la zona nú
mero 2.

Habiéndose ausentado de esta plaza J uan Sopeña Expó
sito, hijo de Vicenta, natural de Madrid, Juzgado de primera 
instancia de la Universidad, de oficio cerrajero, de veintiséis 
años de edad, estatura un metro 680 milímetros, pelo rubio, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca y color bueno, á quien 
estoy procesando por el delito de deserción, como sustituto 
para Ultramar del recluta del reemplazo de 1890, por el cupo 
de la Universidad, Félix López Fernández.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho sustituto Juan Sopeña Expósito, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el cuartel de San Francisco, zona núm. 2, á dar sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el refcrido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la GACETA DE MADRID y JbWw oyfcW de 
la provincia.

Madrid 2 de Mayo de 1891. =E1 primer Teniente, Eusta
quio González. =Por su mandato, el cabo Secretario, Ignacio 
Pérez. 971—M

D. Ignacio Torres Pérez, Comandante de Infantería, y 
Juez instructor permanente de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á D. Ramón 
Buiz, prestamista, residente en esta Corte, cuyo actual do
m icilio se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde la publicación en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, Barco, 18, principal derecha, con el 
fin de prestar declaración en el expediente que se sigue por 
deudas al Oficial tercero de Oficinas militares D. Lorenzo 
Jiménez Otero; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 4 de Mayo de I89I.—El Juez instruc
tor, Ignacio de Torres. =  Ante mí, el Secretario, Fernando de 
Torres. 963—M

ORENSE
D. Jorge Gómez González, primer Teniente del tercer ba

tallón del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez 
instructor en el expediente que de orden superior me hallo 
instruyendo á Pablo Quintas Rodríguez por la falta grave 
de primera deserción.

No habiéndose presentado á la concentración para su des
tiño á cuerpo el recluta Pablo Quintas Rodríguez, del Ayun- 
tamieñro ae Mumos, ae esW províñcía, que tiene las señas 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, color bueno, y señas particulares ninguna, de oficio la
brador, estatura un metro 600 milímetros.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo á di
cho individuo, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en la calle de Hernán Cortés, 
número 23, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles «orno mili- 
tarees y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Pablo Quintas Rodrí
guez; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cuartel de San Francisco, 
de esta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Orense á 26 de Abril de 1891.= Jorge Gómez.
____________  952—M

D. Timoteo Santamaría Expósito, primer Teniente del 
tercer batallón del regimiento Infantería del Príncipe, nú
mero 3, Juez instructor del expediente seguido de orden del 
Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta provincia 
contra el recluta Luis Fernández Francisco por haber faltado 
á la concentración el 5 de Marzo último para su destino á 
cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Luis 
Fernández Francisco, natural de Casa de Montes, Ayunta
miento de Oimbra, de esta provincia, hijo de Angel y de 
Margarita, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas particulares son las siguientes: hoyoso de 
viruelas, pelo castaño, cejas ídem, color trigueño, frente re
gular, nariz ídem, boca ídem, barba ninguna y  de un metro 
535 milímetros de estatura, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en el cuartel de San 
Francisco de esta ciudad á mi disposición para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden de 
dicha superior Autoridad me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
Busca del referido Luis Fernández Francisco; y en caso de 
ser habido, lo remitan con las seguridades convenientes; 
pue.s así lo tengo acordado en diligencia de este día.

DiVla en Orense á 25 de Abril de 1891. =Tim oteo Santa
maría. 951—M

FALENCIA
D. Modesto Vázquez Santos, primer Teniente, Ayudante 

del regimiento lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez 
instructor de causas militares.

Habiendo desertado en Venta de Baños Julián Durante 
Rayano, licenciado del Ejército de Puerto Rico, hijo de Her
menegildo y de María, natural de Madrid, avecindado en 
Pamplona; nació el 2 de Abril de 1870, de oficio sastre, edad 
treinta años, once meses y dos días, soltero; sus señas: pelo 
negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, 
boca regular, color moreno, frente estrecha, su aire marcial, 
su estatura un metro 670 milímetros: sabe leer y escribir.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Julián Durante Bayano para que en el término de 
ocho días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel 
de San Fernando de esta ciudad de Falencia; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á dicho cuartel de San Fernando y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicación, insértese en la G a c e t a  de M ad rid .

Falencia 26'de Abril de 1891.=E1 primer Teniente, A y u 
dante, Modesto Vázquez.=Por su mandato, el sargento del 
mismo regimiento y Secretario del expediente, Jerónimo 
Merino. 954—M

PUERTO PRINCIPE
D. Francisco González Aules y González Aules, Capitán 

graduado, Teniente Ayudante del regimiento de Hernán Cor
tés, 29.° de Caballería.

Nombrado Fiscal para hacer efectiva la responsabilidad 
civil por la que fué sentenciado á indemnizar á los herederos 
de D. José Guerra y Guerra la suma de 200 pesos fuertes el 
soldado que fué de este regimiento Cesáreo Ramírez Robles, 
en causa que se le instruyó por el delito de homicidio, per
petrado en la persona del citado Guerra, natural de Cádiz, 
hijo de Rafael y de Francisca.

Por el presente edicto, y á contar desde su publicación en 
los periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza por el térmi
no de treinta días á los herederos del interfecto Guerra para 
que comparezcan en esta Fiscalía, sita en el cuartel de la 
Vigía de esta ciudad, á fin de hacerles entrega de la cantidad 
de ̂ 9 pesos 53 centavos oro á que ascienden todos los bienes 
que le han resultado al citado Césareo Ramírez, y en su de
fecto á la persona que con poder bastante designen éstos.

Puerto Príncipe 1.° de Abril de 1891.=Francisco Gonzáles 
Aules. 964—M

SANTANDER

D. Juan Docampo Rodríguez, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la Capitanía general de Burgos en la pla
za de Santander, nombrado para instruir expediente por la 
falta grave de primera deserción contra el sustituto José 
Oreoyen Ugalde.

Usando de la jurisdición que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho José Oreoyen Ugalde, natural de Ibero, ave
cindado en el mismo, provincia de Navarra, hijo de Bernar
do Oreoyen y de Micaela Ugalde, de veinticuatro años de 
edad, soltero, de oficio labrador, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Na
varra y en el de esta provincia, se presente en este Juzgado 
de instrucción militar, ó en el cuartel del Depósito, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole los perjuicios que haya lugar.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso al cuartel de San 
Felipe de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad en la G a c e ta  d e M ad rid , firmo la presente en San
tander á 28 de Abril de 1891.= V .°  B.°=E1 Juez instructor, 
Juan Docampo. = P or su mandato, el Secretario, Andrés Pa- 
teiro. 953—M

SANTIAGO
D. Hipólito Rodríguez Seoane, Capitán del cuadro de re

clutamiento de Santiago, núm. 32, Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el re
cluta Manuel Suárez Leiteiro, hijo de Manuel y de Ramona, 
natural de Bugaltido, parroquia de San Pedro, avecindado 
en ídem, Ayuntamiento de Ames, partido judicial de Ve- 
gueira, provincia de la Coruña, sus señas estas: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, su frente regular, su aire marcial, pro
ducción buena, á quien de orden superior estoy instruyendo 
expediente por haber faltado á la concentración para su des
tino á cuerpo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar; por la presente requisitoria llamo, cito y em-
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plazo á dicho recluta para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en las oficinas de este 
Cuatro, sitas en la rúa de San Pedro, núm. 102, de esta ciu
dad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado; y 
en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á dicho punto; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín ofi~ 
cial de la provincia.

En Santiago á 29 de Abril de 1891. =E1 Capitán, Juez 
instructor, Hipólito Rodríguez.—Por su mandato, el Sargen
to, Secretario, Joaquín Chacón. 958—M

D. Hipólito Rodríguez Seoane, Capitán del cuadro de re
clutamiento de la zona militar de Santiago, núm. 32, y Juez 
de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el re
cluta Pedro Espasandín Mallón, hijo de Vicente y de María, 
natural de Castril, parroquia de ídem, avecindado en ídem, 
Ayuntamiento de Santa Comba, partido judicial de Negreira, 
provincia de la Coruña, sus señas son: pelo negro, cejas cas
tañas, ojos ídem, nariz aguileña, barba lampiña, boca regu
lar, color bueno, su frente espaciosa, su aire marcial, produc
ción gallega, á quien de orden superior estoy instruyendo 
expediente por haber faltado á la concentración para su des
tino á cuerpo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria, llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en las oficinas de 
este cuadro, sita en la rúa de San Pedro, núm. 102, de esta 
ciudad, á fin que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguri

dades convenientes á dicho punto; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de 
la provincia.

En Santiago á 29 de Abril de 1891.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Hipólito Rodríguez. ==Por su mandato, el sar
gento Secretario, Joaquín Chacón. 955—M

D. Hipólito Rodríguez Seoane, Capitán del cuadro de re
clutamiento de Santiago, núm. 32, Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el re
cluta Manuel So uto Mosquera, hijo de Andrés y de Francis
ca, natural de Touro, parroquia de Rama, avecindado en la 
misma, Ayuntamiento de Touro, partido de Arzúa, provin
cia de la Coruña, sus señas estas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba saliente, boca regular, 
color bueno, su frente descubierta, su aire suelto, su produc
ción fácil, señas particulares ninguna, á quien de orden su
perior estoy instruyendo expediente por haber faltado á la 
concentración para su destino á cuerpo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en las oficinas de 
este cuadro, sitas en la rúa de San Pedro, núm. 102, de esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como ..milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso eon las segurida
des convenienles á dicho punto; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en el Boletín oficial y Gaceta  de Ma d r id .

En Santiago á 29 de Abril de 1891.== Él Capitán, Juez 
instructor, Hipólito Rodríguez.=Por su mandato, el sargen
to, Joaquín Chacón. 957—M

D. Hipólito Rodríguez Seoane, Capitán del cuadro de re
clutamiento de Santiago, núm. 32, Juez instructor de cau
sas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el re
cluta Ricardo Vílar González, hijo de Juan y de María, na
tural del lugar de Villes de Abajo, parroquia de Macenda, 
avencidado en su pueblo, Ayuntamiento de Reiro, partido 
judicial de Noy a, provincia de la Coruña, sus señas estás: 
pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos castaños, náriz pro
nunciada, barba-'poca  ̂;bocjá teiguéS^su fren*

te regular, aire natural, producción buena, señas particula
res, una pequeña cicatriz en la mejilla derecha, á quien de 
orden superior estoy instruyendo expediente por haber falta
do á la concentración para su destino á cuerpo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en las oficinas de este 
cuadro, sita en la rúa de San Pedro, núm. 102, de esta ciu
dad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segu
ridades convenientes á dicho punto; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

En Santiago á 29 de Abril de 1891.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Hipólito Rodríguez.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Joaquín Chacón. 956—M

Juzgados de primera instancia.
ALMADEN

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de Al
madén y su partido.

Por la presente requisitoria, como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Trifón Burgos y Serrano, 
natural de Alcolea, provincia de Ciudad Real, de veintinue
ve años de edad, casado, minero, que residía en esta villa, 
sin que consten otras circunstancias, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en el su
mario que se instruye sobre lesiones á Manuel Jiménez Man
rique, de esta vecindad, en la noche del 12 del corriente mes; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial practiquen activas di
ligencias para la busca y detención del procesado Trifón Bur
gos y Serrano; y caso de ser habido, lo conduzcan á las cár
celes de este partido á mi disposición.]

Dada en Almadén á 28 de Abril de 1891.=Diego Lorente 
y Rodríguez.=Por mandado de S. S., Rogelio Zamora.

J—2643
ANDUJAR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que el día 18 
de Enero del año próximo pasado fracturaron por el fondo 
los dos baúles mundos que el tren correo núm. 21 condujo 
desde Granada á Menjíbar y sustrajeron las prendas que á 
continuación se expresan, pertenecientes á Doña Francisca 
Martínez de la Chica y Doña Francisca Jde la Chica Mingo, 
vecinas de dicha capital, para que en el término de quince 
días, contados desde el en que aparezca inserto este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia, Córdoba, Ciudad Real 
y Gaceta  de Madrid , se presenten ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que con tal 
motivo se instruye; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligen
cias en averiguación de los autores del hecho referido, y 
siendo conocidos se proceda á su busca y captura, poniéndo
los, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado, así como también las 
mencionadas prendas, con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan suficientemente su legítima proce
dencia.

Dado en Andújar á I.° de Mayo de 1391.=José Garcia.= 
Por mandado dé S. S., Antonio Ramírez.

Beñas de las prendas sustraídas.

Un abrigo de terciopelo negro con adornos de azabache.
Un vestido de raso negro con ídem id.
Diez sábanas.
Cinco servilletas.
Una docena de toallas.
Cinco camisas,
Un refajo dé muletón.
Una mantilla.
Cinco toquillas.
Dos pares de guantes.
Un par de zapatos de tela.
Tres pares de enaguas blancas.
Cuatro varas dé tela blanca.
Cuatro pares de medias.
Un vestido de raso negro con adornos de azabache.
Otro ídem lana azul merino brochado.
Una chaqueta color cafó brochado con chaleco de ter

ciopelo.
Un abrigo de terciopelo y seda color café.

Utro ídem de peluche color café con brochado más claro y 
cintas de terciopelo y cuentas.

Siete camisas de señora.
Tres almohadas.
Seis sábanas.
Cinco pares de pantalones de señora.
Ocho pares de enaguas.
Cuatro pares de medias.
Siete toallas.
Unos zapatos de tafilete negros.
Una toquilla color rosa.
Una mantilla de crespón.
Dos velos de encaje.
Un refajo de muletón blanco.
Una cruz de madera y nácar.
Y ocho pañuelos con una P. J —2644

ARACEÑA
D. Teodomiro Tello y Librero, Juez’municipal suplente, 

accidental de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Manuel Diéguez Gonzá

lez Gallego, sin que consten otras circunstancias, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de éste en la G aceta  de 
Madrid , se persone en este Juzgado á percibir la cantidad 
consignada por el rematante de los bienes vendidos como 
parte de la indemnización que le fué declarada en la ejecuto
ria recaída en causa instruida contra Victoria Romero Do
mínguez, por hurto.

Dado en Aracena á 30 de Abril de 1891.=Teodomiro 
Tello.=José Pardo y Cid. J—2645

D. Teodomiro Tello y Librero, Juez municipal suplente, 
accidental de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Gon
zález, de Valencia del Ventoso, que ha tenido su residencia 
hace algunos años en Val verde del Camino, trabajador en 
minas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de quince días, á contar desde 
la inserción de ésta en la Caceta  de Madrid , se persone en 
este Juzgado á responder délos cargos que le resultan en 
causa por lesiones de Francisco Gómez García; apercibido de 
que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez exhorto y requiero á los agentes de policía judi
cial practiquen diligencias para la busca y captura del Do
mingo González, y caso de ser habido se remita con las con
venientes seguridades á disposición de este Juzgado.

Dada en Aracena á 1.° de Mayo de 1891,=Teodomiro Tello 
y Librero.= José Dardoyle. j _2646

BAENA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 

este partido.
 ̂Por la presente se llama á Eleuterio Simeón Expósito, 

alias Terere, conocido también por Rafael, natural de Alcau- 
dete, vecino de Baena, soltero, del campo, de treinta y cinco 
años de edad próximamente, sin barba, color moreno, pelo 
negro, ojos ídem, pómulos salientes y viste traje de algodón 
oscuro, sombrero negro, botas blancas de becerro, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente comparezca 
en este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria y hacerle 
una notificación en la causa que en unión de otros se le si
gue por robo de efectos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

 ̂ Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado; y si fuese habido, lo pondrán á mi dis
posición conduciéndole á la cárcel de este partido.

Baena 25 de Abril de 1891.=Segundo Achútegui.=El ac
tuario, Esteban Bujalance. j __2647

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se llama á José Nieves Fernández Ortega 
y Rosendo Fernández Cantero, vecinos de Nueva Carteya, 
cuyo paradero actual y las demás ̂ circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde su 
publicación, comparezcan en este Juzgado con objeto de re
cibirles indagatoria y notificarles el auto de procesamiento 
dictado contra los mismos en la causa que se les sigue por 
hurto de aceitunas a D. Antonio Merino; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes, y fés parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos procesados; y caso de ser habidos, los conduzcan á mi 
disposición á la cárcel de este partido.

Baena 29 de Abril de 1891.=Segundo Achútegui.=E1 ac
tuario, Esteban Bujalance. J—2648

BELCHITE
D. Ramón Ferrer Forés, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que D. Enrique Naval Garcés, 

Registrador interino, que fué del de la propiedad del partido, 
se presentó en este Juzgado escrito solicitando le sea devuel
to el depósito de 300 pesetas, que para responder ce u ges
tión durante el desempeño de su cargo, obran depositadas m
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la  Ca]a general de Depósitos, á disposición del lim o. Señor J 
Presidente de la Audiencia de Zaragoza, lie acordado, de con- I 
íormidad con lo dispuesto en el art. 277 del reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaría, citar por ú ltim a vez á los 
interesados que tengan que deducir a lg u n a  reclamación con
tra dicha fianza.

Dado en Belchite á 1.° de Mayo de 1891.=Ramón Ferrer. 
De su orden, Franco Gardela. ' J —2649

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuera, Juez de instrucción del d istri- , 

to de la  Izquierda de esta capital. j
Por la presente so cita, llama y emplaza á Ju an  Muías, i 

M anuel García, alias el Ahorcado, y M&nolito, conocido por 
el Manco, cuyos domicilios y demas circunstancias se igno
ran , para que en el término de diez días, contados desde la  | 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia j 
y  G a c e t a  d s  M a d r i d , se presenten en la cárcel de esta c iu 
dad á responder á los cargos que les resu ltan  en el sumario 
que instruyo por robo,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. t i  Rey D. Alfon
so X III (Q, D. G .),y  por su menor edad en el de S. M, la 
Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío 
pido y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitan s, 
gubernativas y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de indicados sujetos, poniéndolos caso de 
ser habidos á disposición de esto Juzgado un la cárcel de 
esta ciudad con las seguridades eonvenimtes.

Dada en Córdoba á 28 de Abril de 189l.=Manuel Serna 
Higuero.=E1 8aeretario , Teodomiro Fernández. J—2623

CUENCA
D. Mariano Aviles y Pastor, Juez de instrucción de la 

ciudad de Cuenca y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Pedro Vázquez 

Pérez, vecino de No veda, provincia de Zamora, de sesenta y * 
tres años, para que dentro de nueve días, á contar desde la ! 
nserc o í  del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 

e e "te Juzgado á prestar declaración en el sum ario que se 
e i r  i^e por robo en el pueblo de Chillaron; apercibido que 

de dejar de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar*
Dado en Cuenca á30 de Abril de 1891.=Mariano Avilés 

v  Pastor. =Por su mandado, Juan Antonio Alcázar.
J—2624CUEVAS

D. Carlos de Val cárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en las diligencias 
de exacción de costas que de oficio se tramitan en este Juz
gado para hacer efectivas las en que fué condenado D. Pedro 
Gómez Rubio, vecino que fué de Lorca, en los autos seguidos 
á su instancia contra D. Francisco Bravo Alarcón sobre des
pojo, se embargaron varias fincas de la propiedad de D. Pe
dro Gómez, entre las que aparece la siguiente:

Una hacienda con casa cortijo, sin nombre, marcada con 
el núm. 11, radicante en la Diputación de SutuIIena de la 
Huerta, término de Lorca; su cabida 20 áreas 95 centiáreas, 
equivalentes á una fanega del marco de 4.000 varas, poblada 
de árboles frutales, con un parral delante de la puerta de la 
casa; lindando: Levante, camino Real; Norte, D. Mariano 
García Molina; Poniente, herederos de D. Mariano Jimeno, y  
Mediodía, los de D. Pablo Alvarez Fajardo; justipreciada en 
11.585 pesetas.

Cuya finca ha sido subastada por tercera vez sin sujeción 
á tipo, habiéndose presentado Antonio García Jiménez, de 
estos vecinos, quien la posturó en 275 pesetas; y en su vir
tud se acordó, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del art. 1.506 déla ley de Enjuiciamiento civil, y con 
suspensión de la aprobación del remate, se hiciera saber el 
precio ofrecido á los herederos de D. Pedro Gómez Rubio, 
para que si lo tenían por conveniente, dentro de los nueve 
días siguientes á la notificación, librasen la finca vendida; y  
para la notificación de dichos herederos, que lo son Doña Ana 
y  Doña Luisa Gómez Rojas, la primera casada con D. Juan 
Bautista Belmar, se libró exhorto al Sr. Juez Decano d é la  
villa  y Corte de Madrid, en la que aparece que habitaban ca
lle de Fuen arral, núm. 126.

Y devuelto dicho exhorto, apareciendo de su cumplimien
to no haberse notificado á dichos herederos por no haberlos 
encontrado, ignorando dónde habiten, he acordado en provi
dencia de esta fecha que se Ies haga dicha notificación por 
medio de edicto, que se fijará en la tabla de anuncios de este 
Juzgado y se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Murcia; entendién
dose que el término de nueve días siguientes comenzará á 
contarse desde el día siguiente al en que se publique el edic
to en dichos periódicos oficiales.

Dado en Cuevas á 30 de Abril de 1891.=Carlos de Valcár- 
cel.=Por su mandado, Diego de Tena. J —2650

ESTELLA
D. Lorenzo Cuadrillero Pino, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y término de diez dias á Francisco Cascante y Landa, de 
veinte años de edad, soltero, herrero, natural y vecino de 
Oteiza, de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz 
regular, cara estrecha, color moreno; y viste pantalón, blu
sa y boina azules, cinto negro, y  alpargatas ceñidas blancas, 
para que comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración en la causa que se le sigue por disparo y lesio
nes á su convecino Norberto Calzada, en ei día 19 de Abril

fltim o; apercibiéndole de que s in o  comparece será declara
do rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
m r.glo á la  ley.

Por tanto ruego y encargo á Jas Autoridades, tan to  civi
les como m ilitares é individuos de la policía judicial procu
ren la busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad de dicho sujeto.

Estella 1.° de Mayo de l891.=Lorenzo C uadrille ro .^H o
norato Jaén. J —2651FIGUERAS

D. Félix María B ailarín, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos del 
sumario que instruyo  sobre hu rto  contra Ramón Banega 
Puig, de edad catorce años, aprendiz de curtidor, n a tu ra l de 
San Andrés de Palomar, y Pedro Banega y Puig , natu ra l de 
esta ciudad, de edad doce años, sin profesión, ambos hijos 
de Lísardo y Antonia, y vecinos de esta ciudad, cito, llamo y 
emplazo a los nombrados Ramón y Pedro Banega y  Puig , 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez 
días comparezcan ante este Juzgado al objeto de am pliarles 
la indagatoria en m éritos de dicho sum ario; previniéndoles 
que caso de no comparecer,-ó de no ser habidos, serán decla
rados rebeldes y les parar» el perjuicio que en derecho h u 
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca, captura y  
conducción á las cárceles Je este partido de los referidos Ra
món y Pedro Banega y Puig.

Bada en Higueras á 23 de Abril de 1891.=Félix  María 
B ailarín .,=Ju an  Cuesta Zárate. J—2625

GRANADA—CAMPILLO
D. Pedro H igueras Sabater, Juez de instrucción del d is

trito  del Campillo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eduardo Gómez Const, que parece ser natural de Melilla, 
hijo de Miguel Gómez Feroández y de Yentura Const Moles, 
que ha residido en Quentar y Almuñécar, de estatura regu
lar, algo grueso, como de veinticinco años, sin pelo de bar
ba, que ha servido en Caballería, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, el cual se marchó de la ciudad 
de Almuñécar con Trinidad Cecilia, hija de José Cecilia 
Díaz, alins Porrete, en el mes de Noviembre último, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, situado en el entresuelo de la casa Ayunta
miento á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que sede sigue sobre robo de vacas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial de la Nación se sirvan 
ordenar se proceda y proceder respectivamente á la busca y  
presentación de dicho procesado ante este referido Juzgado.

Dada en Granada á 29 de Abril de 1891.—Pedro Higueras 
Sabater.=Por mandado de S. S., Pedro de Blancos.

J—2652LA ALMUNIA
D. Antonio Campesino Berrocal, Juez de instrucción de 

la villa y partido de La Almunia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Ramón Maestro y Gaspar, hijo de Matías y de 
Rosa, natural y vecino de Morata de Jalón, casado con María 
López, jornalero, de treinta y tres años de edad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, pero que debe hallarse en la ciudad 
de Zaragoza, para que dentro del término de ocho días com
parezca ante la Audiencia de lo criminal de Calatayud á ra
tificarse en el escrito de sus defensores y petición fiscal; pues 
así lo tengo acordado en virtud de carta orden de la Superio
ridad procedente de causa contra el mismo sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en La Almunia á 29 de Abril de 1891.=Antonio 
Campesino. = D e  su orden, Florencio Moya. J—-2626

LA CAROLINA
D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
. Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 

del hurto de las caballerías que se expresan á continuación, 
con sus señas respectivas, cuyo hecho tuvo lugar en la no
che del día 25 del actual en la yeguada de D. José Martínez 
Ramón, que se hallaba en la dehesa de Burguillos, término 
municipal de Bailén, para que en el término de quince días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resulten; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
encargo á las Autoridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca y captura del autor ó autores de expresadas 
caballerías, así como á la de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en La Carolina á 29 de Abril de 1891.=Pedro Aram
buro. =P or mandado de S. S., Federico Orellana.

Señas de las caballerías.
Una yegua de seis años con un dedo más de la marca, en- 

trepelada, próxima á parir, con un hierro en el anca izquier
da J. M.

un muieio ae un ano, parcio, con un merro en ei ntuo iz
quierdo del pescuezo J. M., de la propiedad de D. Juan Mar
tínez Duro.

Una potra de tres años, menos de la marca, entrepelada, 
lucera, una pata blanca, con el hierro de sementales del Es
tado, la crin y la parte de arriba de la cola cortada, de la pro
piedad de D. Juan Ramón Recena.

Un muleto de un año, parduzco, lucero, sin hierro, de Don 
Antonio Perales.

Y otro mulo cerrado, pardo, con un dedo más de la mar
ca, un hierro en el lado derecho del pescuezo, que no saben 
como es, de la propiedad de Andrés Quesada Martínez.

J — 26 5 4

El Sr. Juez del partido en providencia de esta fecha, dicta
da en la causa criminal de oficio seguida contra Mariano Bo
tella García sobre disparo de arma de fuego, ha mandado sea 
citado el testigo Vicente Serrano Pastor, vecino de Bailén, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

La Carolina á 30 de Abril de 1891.—El actuarlo, Federico 
Orellana. J—2655

LA RAMBLA
D. Juan de Rojas y Espejo, Juez municipal de esta villa, é 

interino de instrucción de este partido, por encontrarse dis
frutando licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Angulo Ribas y Ramona, conocida por la de Doña- 
mencía, que se encuentra en su compañía, vecinos de San- 
taella, cuyo actual paradero se ingora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los cargos qué les resultan 
en la querella que contra los mismos instruyo en este Juzga
do y por la Escribanía del que refrenda sobre amanceba
miento, á instancia de María Josefa Jemes Este ves, mujer 
del primero; bajo apercibimiento de que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación é individuos que constituyen la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de dichos procesados; y  
si fueren habidos, los detengan y remitan con las segurida
des convenientes á la cárcel de este partido á  disposición de 
este Juzgado.

Dada en La Rambla á 30 de Abril de 1891.=Juan de Ro
jas.—Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

J —2656
LUGO

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en causa sobre tenta
tiva de robo y otros delitos contra Antonio Fernández y  
otros sujetos, yo el infrascrito Escribano expido la presente 
cédula, por medio de la que se cita á  una tal Josefa, habitan
te en la calle del Pacífico, núm. 12, patio, de Madrid, y á Do
lores Clemente y Domínguez, vecina de la plaza de Santa 
Ana, núm. 5, tienda, de dicha villa y Corte, y  cuyo paradero 
se ignora, al objeto de que dentro del término de nueve días, 
contados desde la inserción de la expresada cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente la Josefa en la sala audiencia de este Juzgado al ob
jeto de declarar en el indicado procedimiento, y la Dolores 
comunique al mismo su actual domicilio para citarla, y á otra 
testigo á fin de celebrar una diligencia de careo, bajo la m ul
ta de 5 á 50 pesetas y los demás apercibimientos á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Lugo 26 de Abril de 1891.— Fermín Payás. J —2657
MADRrD—CENTRO

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción 
del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Díaz Sarabia, cuyas demás circunstancias, domicilio y para
dero actual se ignoran, á fia de que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el piso principal de la casa 
número 1 de la calle del General Castaños, con objeto de 
practicar varias diligencias en la causa que instruyo contra 
el Juan Díaz y otros por el delito de estafa; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la. Nación procedan á  la busca, captura y presentación 
en este Juzgado, ó en su defecto lo conduzcan á la cárcel de 
su sexo, caso de ser habido, en clase de detenido comunica
do y á  mi disposición del referido Juan Díaz Sarabia.

Dada en Madrid á 2 de Mayo de 1891.= B  nena ventura Mu- 
ñoz.=E l Secretario, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

J —2658

D. Buenaventura Muñoz y  Rodríguez, Juez de instrucción  
del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente se cita y  llama á  D. Diego Torres Puja-* 
zón, natural de Almería, de cuarenta y  seis años de edad, ca
sado, Ayudante de montes, cesante, que ha tenido su domi
cilio en la calle del Molino de Viento, núm. 24, principal, in
terior, núm. 4, y cuyas señas y actual paradera se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el
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siguiente al de la publicación de esta requisitoria, comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, 
á responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
instruyó por amenazas; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del indicado 
sujeto, conduciéndole ante este Juzgado, ó en su defecto á la 
cárcel celular, en clase de detenido comunicado, y á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 1.° de Mayo de 1891.=Buenaventura 
Muñoz. =E1 Secretario, Licenciado, M. Cobo Canalejas.

J—2659
MADRID—OESTE

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del Oeste, dictada en el sumario que se ins
truye por denuncia de D. Mariano Contreras y otros, se cita 
y llama á los denunciados D. Andrés Tendero y Doña Josefa 
Ballesteros, que habitaron en la calle de Toledo, números 70 
y 74 respectivamente, á fin de que en el término de cinco 
días se presenten en este Juzgado á prestar declaración en 
el expresado sumario; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1891.= Y .° B.°—Laurentino O cam
po.—El Secretario, Andrés Peláez. J—2627

MARTOS
D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Martos y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Camacho Sánchez, de esta naturaleza y vecindad, cabrero, 
de cuarenta y un años, hijo de Eusebio y de María Dolores, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térmi
no de veinte días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado, sito en la calle Frangueza, á responder 
á los cargos que le resultan hechos en la causa que en su 
contra se instruye por estafa, consistente en haber vendido 
varias cabras que tenía para su guarda; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación den orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias en busca del re
ferido sujeto, cuyo paradero se ignora; y caso de ser habido, 
lo pongan á disposición de este Juzgado en clase de preso; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Martos á 29 de Abril de 1891.=Angel León.=Por 
su mandado, Licenciado Juan Serrano .

Es copia de su original, que expido en cumplimiento á lo 
mandado.

Martos 29 de Abril de 1891.=Licenciado Juan Serrano.
J—2660

MORÓN DE LA FRONTERA
D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se requiere á los Sres. Jueces, Alcaldes é 

individuos de la policía judicial, á fin de que practiquen ac
tivas y eficaces diligencias en averiguación del paradero de la 
caballería y demás efectos que se dirán, poniéndolos á mi 
disposición con sus tenedores, si no acreditan su adquisición 
legítima.

Morón á 30 de Abril de 1891.=José Bellmont.=E1 actua
rio, José Delgado.

Señas.
Uña jaca capona, de siete años, tres dedos sobre la marca, 

torda, herrada con el de los sementales del E stado, berruga 
maxilar superior derecho, careta, lucera, armillada de la iz
quierda.

Una silla montura forrada de gamuza, bordada en seda 
verde ó azul, funda de badana blanca, estribos, cincha y ba
ticola.

Otra silla forrada de pellejo de lana, con baticola.
Un freno de becerro blanco en buen estado.
Dos gallinas negras.
Otras dos canelas.
Un gallo franciscano, capa dorada. J—*2661

ORENSE
D. Mariano UllaFociños de Bendaña, Juez de instrucción 

de Orense.
Hago saber que en sumario de causa criminal pendiente 

contra Domingo Yas Oalvao, casado, jornalero, de cuarenta 
y tres años de edad, hijo de Antonio y de Teodora, natural y 
vecino de Souteliño, comarca de Chaves, en el inmediato 
Reino de Portugal, y otro, sobre defraudación á la Hacienda 
por contrabando de tres corambres de vino, he acordado lla
mar por edicto a! Domingo Yas Calvao, que en la noche del 
10 dé Marzo de 1889 conducía, en unión de Manuel Coello, 
de dicho Souteliño, y Jerónimo Euquejo, de Gudín, partido 
de Ginzo de Limia, tres corambres de vino, y  en el sitio de
nominado Pinedos de Espino fué detenido por los carabine
ros del puesto de Yideferre, partido de Yerín, Cecilio Rodrí
guez Armesto y Adolfo Doval Yidal, por venir del vecino 
Reino de Portugal, y se Ies hizo la aprehensión de dichas 
corambres y vino sin que fuese posible recibir ó ampliar su 
indagatoria al Domingo Yaz, por no ser ha,bido en el pueblo 
de su naturaleza y yeciñdad, para que dentro del término de

treinta días, á contar desde el siguiente al de la última publi
cación de la presente, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, calle de Santo Domingo, núm. 32, á ampliar 
su referida indagatoria; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio legal que hubiere lugar en derecho.

Dado en Orense á 2 de Mayo de 1891.— Mariano Ulla.=El 
actuario, Pedro Cardero. J—2702

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de esta capi

tal y su partido.
Hago saber que en causa criminal seguida en este Juzga

do contra Botero Esteban Encina Zabalza, sobre robo de 11 
pesetas el día 9 ó 10 de Marzo último, entre los pueblos de 
Irurzun y Alsásua, yendo aquél acompañado de un pordiose
ro, he acordado se cite á éste y al perjudicado, que se igno
ran cómo se llaman, de dónde sean, ni qué señas tienen, así 
como á las personas que tengan conocimiento del referido 
hecho, para que comparezcan en este Juzgado y su sala de 
Audiencia á declarar dentro del término de ocho días.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial de la Nación, que si hubieren tenido noticia 
de quién sea el perjudicado pordiosero, que salió con el pro
cesado de Irurzun, y personas que tengan noticias del hecho, 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado citándolos á de
clarar.

Dado en Pamplona á 28 de Abril de 1891.=Hermenegildo 
Miró.=Por mandado de S. S., Feliciano Freire. J—2628

POSADAS
D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 

agentes de policía judicial procedan á la busca de las tres 
gallinas que se reseñan á continuación, hurtadas á Antonio 
Lara Yargas, de éstos vecinos, en la noche del 22 al 23 del 
actual; y caso de ser habidas, las pongan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Posadas á 28 de Abril de 1891.=José García. =  
El actuario, Félix Nogués.

Señas.
Seis gallinas, una de ellas negra y otra aca ñam ada.
Tres pollas también negras, y otra acañamada; estas cua

tro últimas de casta inglesa. J—2662

D . José García Yaldecasas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber á la razón social Alva- 
rez, Leiva, Olmedo y Compañía, que estuvo establecida en 
la ciudad de Sevilla, comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días á recoger 2 reales y 275 milésimas 
que, según el prorrateo hecho de los 224 reales, producto de 
los efectos que no recogió de poder de D. Manuel Espina 
Franco, le ha correspondido; pues así lo tengo acordado en 
las diligencias sobre cumplimiento de la ejecutoria recaída 
en la causa seguida en este Juzgado por estafa contra dicho 
Espina Franco.

Dado en Posadas á l.°  de Mayo de 1891.=José García 
Yaldecasas.=El actuario, por mi compañero, Félix Nogués.

J—-2663

D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Amador Ruiz 
Otero, vecino de Fuente Palmera, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e ta  d e M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de ser inquirido en el 
sumario que contra el mismo instruyo por robo de metálico; 
bajo apercibimiento de que si nó lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho individuó, el que caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

D ad o en Posadas á 1 .°  de Mayo de 1891.=José García.=  
El actuario, Félix Nogués y Rueda. J—2664

PURCHENA
D. José Daza Martínez, Juez interino de instrucción de 

este partido por traslación del propietario.'
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplpza á 

Pedro Martínez Pérez, Francisco Lago, Emilio Camelo y Ma
nuel Lago, cuyas demás circunstancias y vecindad se igno
ran-, á excepción del primero, que es vecino de Nacaely resi
de hoy en la provincia de Orán, para que en el término de 
quince días, siguientes á la inserción de la presente en e\ Bo
letín oficial de la provincia de Almería y G a c e ta  de M ad rid , 
comparezcan ante este Juzgado de instrucción á prestar in
dagatoria en causa que se les sigue sobre detención ilegal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho 
término serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, Guardia civil y demás agentes, procedan 
á la busca y captura de dichos procesados; y en caso de ser 
habidos, serán puestos á disposición de este Juzgado con las 
seguridades oportunas.

Dada en Purchena á 30 de Abril de 1891.= José Daza,= 
Por su mandado, Pedro Rubio. J—2665

QUIROGA
D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 

Quiroga.
Por la presente requisitoria se busca á Manuel Campos 

López, natural y vecino de Santo Tomé de Cáscelo del Incio, 
en el partido de Sarria, que se ha fugado de la cárcel de este 
partido en la tarde del día de ayer, de estatura regular, como 
de un metro 66 centímetros, su peso como de 70 kilogramos, 
pelo y ojos castaños, que viste ropa burda de paño, barba, y 
color de las pupilas castaño, como de treinta años de edad, 
para que dentro del término de diez días se presente en este 
Juzgado.

Y por lo tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de la policía judicial que supieren 
del paradero del Manuel Campos, lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á 30 de Abril de 1891.=Ama
deo Domínguez.=José Polanco. J—2666

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del parti

do de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente cito y llamo al procesado Carlos Creuliet 

y Montaner, conocido por Carlitos, soltero, alpargatero, de 
edad de treinta y seis años, natural y vecino de esta villa, 
que ha residido en la ciudad de Barcelona y en la villa de 
Gracia, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de nueve días, á 
fin de hacerle una notificación en méritos de la causa crimi
nal que contra el mismo y otros se sigue sobre tentativa de 
robo; bajo apercibimiento de ser en caso contrario declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía judicial que procedan á la bus
ca y captura del referido Carlos Creuliet y Montaner, y dis
pongan su conducción con las debidas seguridades á la cár
cel de esta villa por haberse decretado la prisión provisional 
del mismo procesado, cuyas señas personales son: estatura 
regular, delgado, pelo, cejas y ©jos negros, nariz y boca re
gulares, color moreno pálido, barba poblada y á veces afei
tada, y otras usando oaroa postiza, y viste diíerentes trajes.

Dado en Santa Coloma de Farnés á30 de Abril de 1891.= 
Dionisio Calvo.=Ante mí, Juan Rotllás. J—2667

SANTA MARÍA DE NIEYA
D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de instrucción ‘ de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Constantino 

María Yillamil, de veintidós años de edad, soltero, jornale
ro, hijo de María y de padre desconocido, natural de San Es
teban de Folgosa, parroquia de San Esteban, Ayuntamiento 
deí Corgo, partido judicial y provincia de Lugo, sin vecin
dad conocida, el que se cree residirá en Madrid ó Fuencarral, 
cuyas señas son: estatura un metro 700 milímetros, su peso 
75 kilogramos, la dimensión de las manos 19 centímetros de 
largo por 10 de ancho, y la de los pies 25 por 12, sus pupilas 
color castaño, pelo negro, color moreno, no tiene cicatriz al
guna, y viste blusa larga de raya3 azules y blancas, panta
lón bombacho azul, borceguíes de becerro negro, con boina 
color café, para que dentro del término de veinte días, á con
tar desde el en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  de ¡ 
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado y 
Escribanía del actuario, á fin de hacerle saber el auto de ter
minación de sumario de la causa que se le sigue por hurto 
de unas albarcas dictado en el día de hoy, y además reducir
le á prisión provisional, mediante no tener domicilio conoci
do y no haberse presentado en este Juzgado en los días que 
se hallaba obligado á verificarlo.

Dada en Santa María de Nieva á 28 de Abril de 1891.= 
Alejandro Gutiérrez Barrio.=E1 actuario, Mariano Yilarcos.

J—2668
TARRASA

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Tarrasa.

Por la presente requisitoria se cita á tres hombres desco
nocidos, que la noche del 16 de Marzo último, enmascarados 
ó con barbas postizas, y con puñales y pistolas penetraron 
en la casa del Cura párroco y en la iglesia de Rellinás apode
rándose de 400 pesetas del Sr. Cura, y de 25 á 30 pesetas que 
existían en los cepillos de las Cofradías, con más dos relojes 
de plata de bolsillo remontuar, uno de ellos sin vidrio, cuyos 
malhechores aparecían ser: uno de veintiocho á treinta años 
próximamente, alto, flaco; vistiendo .pañuelo blanco á la ca
beza, chaqueta y chaleco de lana color oscuro, pantalón de 
pana negro y alpargatas cerradas blancas; otrorie unos trein
ta y dos años, de estatura regular, bigote negro, chaqueta y 
chaleco negro, pantalón de pana oscuro, gorra y alpargatas 
cerradas blancas, y otro de unos treinta y cinco años, de es
tatura regular, bigote negro, usando gorra negra y blusa 
azul, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia, se presenten en este Juzgada 
para ser oídos en la causa que instruyo con tal motivo.

Asimismo encargó á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y judiciales, procedan á la busca y captura de 
dichos tres sujetos, y á la ocupación de las armas que lleva
ren y del dinero y alhajas sustraídas; poniendo todo en su 
caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Tarrasa á 30 de Abril de 1891.=Ladislao Martí
nez. =Por mandado de S. S., Miguel Yilatoba. J—-2669
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VERIN

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Leandro Pérez Chaves, natural y vecino del pueblo de Fues 
de Abajo, de este partido, que se ignora su actual paradero, y 
cuyas señas personales se expresan á continuación, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en 
la plaza de la Merced, núm. 6, para prestar declaración inda
gatoria en sumario criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo por el delito de violación de la joven Teresa Bau
tista la tarde del día 23 del actual y ser constituido en pri
sión provisional; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
care le parará el perjuicio que haja lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares y demás auxiliares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, 
en caso de ser habido, á mi disposición con las debidas segu
ridades.

Yerín 23 de Abril de 1891.=Antonio Fente Fernández.= 
El actuario, Escribano Jesús Pérez.

Señas personales del procesado.
Edad unos veintiún años, profesión jornalero, estatura 

corta, ojos castaños, pelo negro, color moreno; viste panta
lón, c h a le c o  y  chaqueta de tela azul, todo lleno de remien
dos, camisa de lienzo del país, calza zuecos portugueses y 
gasta sombrero hongo negro en mal uso. J 2671

VILLANUEVA DE LA SERENA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 

que instruye contra Alfonso y Julián Zazo Pajuelo, vecinos 
de La Haba, por lesiones a Gregorio Sánchez Rodríguez, ha 
acordado, en providencia de esta fecha, se cite por medio de 
cédula, que se insertará en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y de la de Córdoba* y en la G a c e t a  d e  M a d r id , al ve
cino de dicha villa de La Haba, Agustín González, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro de los diez días siguien
tes al de la inserción de la presente cédula en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este

prevenido que de no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que la citación acordada tenga cumplido efecto, 
expido la presente para su inserción en los Boletines oficiales 
de esta previncia y de la de Córdoba y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , que firmo en Villanueva de la Serena á  28 de Abril 
de 1891.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Rigoberto G. 
Blanco. =É1 actuario, Manuel Fernández. J—2640

VILLACARRILLO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Francisco Nulas, soltero, vecino de Villanueva del Arzo
bispo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la  de Albacete, se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye sobre disparo de arma de fuego; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de 
la Nación den orden á sus agentes é individuos de la policía 
judicial, para que practiquen eficaces y activas diligencias 
en averiguación del paradero de dicho procesado, cuyas se> 
ñas se expresarán, y así como las de la joven que le acompa
ña; y en su caso lo remitan con las seguridades convenientes 
á la cárcel de este partido y á disposición de este referido 
Juzgado.

Dada en Villacarrillo á 30 de Abril de 1891.=Diego Díaz 
Caro.=Por su mandado, Andrés Medina Curiel.

Señas del procesado.
Estatura regular, delgado, pelo negro y rizado, ojos ne

gros; advirtiéndosele en el derecho y en uno de los párpados 
principio de un lobanillo, usa patillas y bigote, y viste cami
sa blanca, chaqueta de paño á cuadros, chaleco con ribete y 
cordón de pana negra y pantalón listado, calza botinas ne
gras con puntera calada, y usa también gorra de color.

Señas de la joven que le acompaña.
Estatura pequeña, pelo negro, ojos melados, notándosela 

por debajo del derecho un lunar encarnado y tres ó cuatro 
pardos, delgada, boca grande, color amarillo; viste saya de 
percal á cuadros con una lista encarnada que la sirve de fal
so, mandilón negro, chaqueta de merino de algodón del mis
mo color, usada, pañuelo con ribete negro y de estambre al 
talle, y calza alpargatas. J—2672

VILLANUEVA DE LA SERENA
El Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario 

que se halla instruyendo contra José Salgado Ortiz y Manuel 
Salgado Corrales por disparo de arma de fuego y lesiohes, 
ha acordado en providencia de esta fecha se cite por medio de 
cédula, que se insertará en el Boletinoficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , á un barítono apellidado Moreno, y á 
un corista joven y á la mujer de éste, cuyos nombres y ape
llidos se ignoran, los cuales estuvieron trabajando en el ve
rano último en el teatro establecido junto al paseo de San 
Francisco de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, á fin de

que dentro de los diez días siguientes al de la inserción de 
la presente cédula en dichos periódicos oficiales, comparez
can en la sala audiencia de este Juzgado, á las once dé la  
mañana, con objeto de prestar declaración en dicha causa; 
prevenidos que de no comparecer les parará al perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y  para que las citaciones acordadas tengan cumplido efec
to, expido la presente para su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo en Villa- 
nueva de la Serena á 30 de Abril de 1891.=El actuario, Ma
nuel Fernández. J—2673

YECLA
D. Miguel Rodríguez Ruiz, Juez municipal suplente, in

terino del Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido, 
asociado de un Asesor D. Alvaro Jiménez Litene, por renun
cia del propietario y traslación del de primera instancia.

En virtud del presente edicto requisitoria se cita, llama y 
emplaza al desconocido apodado el Rizado, de unos cuarenta 
años de edad, viste pantalón de lana blanquinosa, blusa y 
chaleco negros, llevar reloj con cadena plateada, alpargatas, 
sombrero, bajo de estatura y de color bastante subido, para 
que en el término de diez días, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo y otro se sigue so
bre robo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Además ruego y encargo, en nombre de S. M. (Q. D. G.), 
á todas la Autoridades, tanto civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del entendido por el Rizado; y habido que sea, lo pongan á 
mi disposición en las cárceles de este partido.

Dado en Yecla á 26 de Abril de 1891.=Miguel Rodrí
guez.—Licenciano Alvaro Jiménez.—Por su mandado, V i
cente C a s a n o v a . ___________J—2653

NOTICIAS OFICÍALES
Compañía del T ranvía  de M adrid á, A rganda 

por V allecas.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de convocar á los señores accionistas de la misma para 
celetn^da^jjinta general ordinaria que previenen sus estatu
tos en su artT^l7 larcualjag^celebrará el día 29 del corriente, 
á las seis de su tarde, en los~saIünes~d^4a Sociedad general 
de Crédito Mobiliario Español.

Según previene el art. 18 de los citados estatutos, todos 
los que posean á lo menos 30 acciones de esta Compañía ten
drán derecho á asistir á dicha junta, depositándolas con cin
co días de antelación al señalado para celebrarla, en la Caja 
de la citada Sociedad de Crédito Mobiliario Español, sita en 
esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 9 de Majo de 1891. = P or acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, Enrique G. Triviño.

X —1913
L a Artesana.

S O C I E D A D  M I N E R A

La Sociedad minera La Artesana, en junta general 
extraordinaria celebrada en Torrelavega (Santander) el día 5 
de Abril de 1891, acordó repartir un dividendo pasivo de 
24.000 reales, ó sean 2.000 por socio, que deberán pagarse 
antes de los cuarenta días, siguientes á la publicación de este 
anuncio, en el domicilio de la Sociedad, Torrelavega, calle de 
Argumosa, núm. 10, piso cuarto; entendiéndose que el socio 
que no haga el ingreso en el término prefijado, se declararán 
amortizadas sus acciones á tenor del reglamento social.

Señores socios.
D. Manuel Pérez del Molino.

Miguel Pérez del Molino.
Rafael Díaz de la Bárcena.
Juan Quintana.
Cándido del Olmo.
Silvestre Nafarrate.
Juan Antonio Vellido.
Alejandro Polanco.

Torrelavega 6 de Abril de 1891. =E1 Presidente Manuel 
Pérez del Molino. = P or acuerdo, el Secretario, Rafael Bár- 
cenas. X —1819—17

Observatorio de M adrid.
Observaciones •meteorológicas del dia 10 de Mayo de 1891.

ATTTTRA TEMPERATURA 
íoV y humedad del aire 

barómetro = = = = = =  DIRECCIÓN
HORAS reducida y  . STAD°

milímetros geco. Humede- clMie del viento d e l  c ‘ e lo .

6 m añana.. 699‘71 6*4 3*8 ONO.. Viento M. nuboso.
9 m añana.. 701*25 8*5 5*8 ONO.. B * fte. Cubierto.

12 del d ía . . .  702 06 13'3 9 4  N ... . .  Id e m .. ídem.
3 de la tarde 702*20 15*8 10*0 N O .. .  Id. sve. Idem.
6 de la tarde 702*58 135 9*2 N . . . .  Calm a. Nuboso.
9 de la noche 703*71 10*5 7*6 N . . . .  Viento. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra   18*6
Idem m ín im a .. . . .   ......................... ......................  3*0

D i f e r e n c ia . . . . . . . .   ............    15^
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20*7
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l ................   49*2

D iferencia  ............................ . .............   28*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable   ..........    24*3
Idem mínima, id .........................................................................  o*8

D iferen cia ..  .........................      23*5
V elocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilóm etros)  ......................    402
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros). .............  6*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e ................. ..................................... ......................— 3*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)* Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so-  
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete,
el día 10 de Mayo de 1891.

Altura Tempera- nJrM_ 
barométrica tura Fuma tetod0

LOCALIDADES y ™  L l  «  dd cielo. doUrnr.
milímetros. males. viento viento»

S.Sebastián. 756*8 13*2 N O ...  B risa .. C u b ierto .. Agitada.
B ilbao  758*0 11*3 ONO.. Viento. ídem  Picada.
Oviedo  760*8 10*6 N O ...  Brisa. . Idem  »
C oruña(7h .) 762*1 13*5 N O ...  Id. fte . Idem  O leaje.
Santiago. . . .  762*7 12*8 N O ... Calma. C asicub ,*. &
O r e n s e . . . . . .  753*8 12*7 N  Viento. C u b ierto .. »
Pontevedra..
V igo............... 763*3 13*8 NNO.. Calma. Idem   Tranq.*

Oporto  763*7 15*2 N . . . .  Viento. N ub oso .... Picada.
L isb o a (8 h .) 762*4 13‘ 3 NNO.. B risa .. C u b ierto .. A gitada:
Cáceres........
Badajoz  761*5 17*0 N O ...  Calma. Despejado. »

S .F ern .(7 h .) 761*5 13*2 N O ...  B.» fte. C asidesp .0 Agitada.
S e v illa   762*0 17*6 N O .., Calma Despejada »
M álaga  759*5 15*5 N N O . »  N u b oso .... Tramq.y
G r a n a d a .... 759*3 11*2 O  Viento. I d e m .. . . . .  »

A l ic a n t e . . . .  755*4 17*6 N O ... Idem .. N u b e s .. .  Rizada.
M u rc ia   754 8 14*6 ONO.. Id. fte. N uboso,.,.- »
V a le n c ia . . . .  753*9 16*4 N i.,... Brisa.. I d e m . . . . . .  »
Palm a  750^9 13*2 N O ... Id em .. Idem   Rizada.
B arcelona ... 752*5 16*4 S O . . .  Calma. Idem * Tranq.*

Teruel  755*7 7*2 N Viento. Idem  »
Z a ra goza . . .
S oria   758*7 4*0 O  B risa.. C u b ierto .. »
B u rg os  760*0 2*5 S . . . .  Calma. Idem .  »
L e ó n .............
V a llad olid ..
Salam anca.. 759*4 11*4 N O ...  Viento. I d e m .. . . . .  »
Segovia  761*7 2*0 S E .... B risa.. Idem  »

M a d r id . . , . .  758*6 8*5 ONO . Id. fte Idem  »
Escorial  758*9 4*8 N O ... Viento. Idem  »
Ciudad Real. 761*4 10*7 O  B risa .. Idem   **
A lb a c e te .. . .  756*9 8*9 O  V.° fte. Nubes. . . .  2»

P arís   753*7 9*9 N  B .M ig. C u b ierto .. »
G r is -N e z ,... 753*8 8*5 N E .. .  id. fte. Nebuloso,. »
St. Mathieu.. 758*0 16*2 NNO.. Calma. B rum oso.. »
I s la d 'A ix . . .  753*8 12*5 ENE.. B .a fte» Cubierto... »
B ia r r it s ,. . . .  754*8 10*6 O S O .. Idem . Idem  *
C le rm o n t... 752*7 9*9 S Calma. M. nuboso. *
P e rp iñ á n ... 752*9 11*3 N  B.* fte. C u b ierto .. »
Sicie .............
Niza...............  752*8 11*1 ENE.. Id .lig ." M. nuboso. »

Rom&  753*5 14*8 S E . . .  Viento. C ubierto . .  »
N á p o le s .. . . .  755*5 13*5 N E .. .  B r isa .. Id em ... . . .  »
P á le r m o ..» . 754*1 16 3 N . . . .  Caima. B rum oso.. »
M alta.  753*9 17*2 S E . . .  B .M ig. Despejado. »1

RETRASADO —  DÍA 9 
G ra n a d a ... ! 758*4 | 12*1 jS E .;. .. |B risa ..\L lu v ioso . .1 »

D i r e c c i o n  g a n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  d e  
la n o c h e  de a y er , h a  l lo v id o  en  P a le n c ia , S an  S e b a s tiá n , B i l 
b a o , P a m p lo n a , A v i la ,  B u r g o s ,  C u e n ca  y S a n ta n d e r ; y n e v a 
d o  en  S e g o v ia .

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................. . .  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem............................  8
En rústica...........................   5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o lec g ió m
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido 4 loa 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte del 
primer semestre de 1889.

SANTOS DEL DÍA

San Mamerto, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Andrés de los Flamencos.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A  las nueve. — El rey 
que rabié.

TEATRO DE APOLOi—A las nueve¿—El señor Luis él 
Tumbón, ó despacho de huevos frescos.—El mesón del Sevilla- 
no.—La caza del oso ó el tendero de comestibles.—El señor Luis 
el Tumbón, ó despacho de huevos frescos.

CIRÓO DE PARISH.—A las nueve.—-Beneficio y despe
dida de los clowns excéntricos musicales Ewans y Zanpeta; 
última semana de cuadros plásticos.

Señoras, niños y militares, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON. — A  las ochó y tres cuartos. — 

.Grande y variada función de ejercicios gimnásticos, cómico- 
mímico-acrobáticos, y la pantomima acuática de gran espeo» 
táculo, dirigida por Mr. Reddish.

Entrada general, 50 céntimos de peseta.


